
ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS 

- Y PRORROGA. DE PLAZO 

E 

«e QUE OTORGA 

PERSEO S.A. 

0 CUANTIA: INDETERMINADA     

En da ciudad de Buitao, 

Capital de la República-: 

del Ecuador, el día de -— 

hoy, veinte de febrero - 

de miioorevecientos noven, 

ta yuno, y anto mí, el 

Notario Doctor Ulpiano — 

Gaybor Mora, comparece -—- 

Gi str ingeniera: MIGUEL 

“SEEL IS YIVANCO a nombre y- en crepresentación de (la, Compañia 

PERSEO SA. en se calidad: de terenmte Beneral, ¿Como 

acredita con la copia del 

lo 

documento que se agrega. El 

.. compareciente es ecuatoriano,  domicitiade cen quito: casada,, 

mayor de edad, legalmente capaz 

    

   

   

   

   

  

    

dice gue eleve a escritura 

ocial y la prórroga 

atorgambento de la presente 

á quien de conocer doy fe, 

scñituras públicas, sirvase incorporar una de la gue 

d«pción de nuevos estatutos 

piazo de duración de 

la PERSEO S.A..—. PRIMERA: 

siguiente minuta:” .SEÑOR NOTARIO: En su registro 

"PERSEOS 5.4.”,: como lo acredita con la copia certificada 

inscrita:de su nombramiento que se 

además 7 autorizado por -.la 

Ys 

pública el contenido de la 

de 

conste 

sociales, la reforma del 

da 

COMPARECIENTE: * Comparece al 

escritura el señor: ingeniero 

Miguel Seeñig- Vivanco, en su calidad de Gerente General de 

e 

agrega, quien comparece 

Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios dela Compañia, cuya.Acta. en copia



certificada 5e agrega. El compareciente. 'es- de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor. de vedad, de estado '.'civil!' casado, 

domiciliado en.Quitos, hábil en derecho para obligarse y para 

contratar. SEGUNDA: . ANTECEDENTES: --—_ RERSER —HWé 58 
  

conetiteyó como cupañia de respuresatlitided bimbradcia mediante - 

Escritura Pública :otorgadacen—Bubto-el vebrtebnco-deDetebre-—, 
¿ > 

demnt—nevecientos setenta y siete ante e Hotario Butirto—el-— 

«Caentém Br. VUlpiano Gaybor Mora. Esta escritura fue aprobada No 

mediante Resolución número RL tres mii quinientos veintisiete 

de la Superintendencia de Compañiaz de trece de diciembre de 

mil novecientos setenta y siete y se inecribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito bajo el número ochenta y cinco, 

Toma ciento dicimueve el  veintitres de enero . de mii . 

novecientos setenta y ocho. 6) La Compañía se constituyó con 

un Capital de CIEN MIL SUCRES dividida en cien 

participaciones sociales de un mid sucres de valor cada una. 

c) Mediante escritura pública otrgada en Quita el dos de 

enero de mil novecientos ochenta y cuatro ante el Notario 
t 4 

fBuinto del Cantón Dr. Uipiano Gaybor Mora, se reformaron los 
dos? cs 

Estatutos Sociales de la Compañia. Esta escritura fue 
no A 

aprobada mediante Fesoiución Número' once mil ochocientos de 
. .r 
. 

la Superintendencia de Compañias de veintitres de Febrero de 

mil novecientos Gchenta y cuatro y se inscribió en el 

Registro Mercantil: del Cantón Quito bajo el número doscientos 

cincuenta y uno, Tomo ciento quince el catorce de Marzo de 

mil novecientos ochenta y: cuatro. ,d) Mediante escritura 

pública otorgada en. Quito el nueve de. Septiembre: de mil



novecientos ochénta:y cinco ante el Notario Quinto del. Cantón 

Dr. Ulpiano Gaybor Morá, . la Compañía aumentó su Capital 

Social a la cantidad: de TREINTA Y CUATRO MILLONES DE  SUECRES. 

Esta escritura. fue 'aprobeda mediante Resolución número 

ochenta y cinco uno dos.uno: tera mil doscientos veintinueve 

de la Superintendencia. de Compañias de veintisiete de 

Septiembre de mil novecientos achenta y cinco y se inscribió 

O en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el número mil 

trescientos noventa y seis, Tomo ciente dieciseis el treinta 

de Octubre de mid novecientos ochenta y cinco. €e) Mediante 

escritura púbiica otorgada el trece de Mayo de mii 

novecientos ochenta y seis ante el Notario Guinto del Canton, 

. Dr. Ulpianmo Gaybor  —Mora, la Compañía armentó su capital 

social a la cantidad de TREINTA Y OCHO MILLONES (QUINIENTOS 

MIL SUCRES. Esta escritura fue aprobada mediante Resolución 

     

    

   
   

  

número ochenta y seis uno dos une cera mil trescientos 

sesenta y tres de la Superintendencia de Compañias de siete 

“de Agosto de mid novecientos ochenta y seis y se inscribió en 

ARI. Registro Mercantil del Cantón Guito, baja el número mil 

lentos sesenta' y dos, Tomo ciento diecisiete, el- doce de 

Lembre de mid novecientos ochenta y seis. £) Mediante: 

a pública ctorgada_ en tidto el veintiano e abril . de 

A AS el Notaria Doctor 

Ulpiano Gaybor Mora, 13 Compañia st tFansformó” a Sociedad 

nónima, con el - consiguiente cambio de denominación... y 

adopción de nuevos estatutos y aumentó su capital social a la 

suma de SESENTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES.- Esta escritura 

>



fue.aprobada mediante Resolución número ochenta y siete : uno 

uno uno -: novecientos. setenta, .de Ja Superintendencia . de 

Compañias de primera de julio de mil, novecientos ochenta y 

siete y se. inscribió en .el - Registro Mercantil del. Cantón 

Quito 'bajo el' nero: mil doscientos diez, tomo ciento 

diecioche el veintinueve de ..septiembre de -mii novecientos 

ochenta y siete q) La Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de la:Compañia celebrada en Quito el veintitres de > + 

noviembre de mil novecientos noventa acordó que adoptar un 

nuevo estatuto social para la Compañia, reformar el objeto 

social y prorrogar el piazo de duración de la mismas todo de 

conformidad con dos términos de la presente escritura y del o 

cta de la dunta Generai que se agrega. TERCERA: ADOPCION DE . 

MUEVAS ESTATUTOS, REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y  PRORROGA DE 

PLAZO: Con estos antecedentes, el compareciente deciara, a 

nombre y en representación de PERSEO S.A. que se adopta un 

nuevo estatuto social, que, se reforma el objeto social y que 
x 

se prorroga el plazoa.de duración de la Compañia, reforma del 

  

? 

objeto social y prórroga de plazo gue se incluye en dos 

nuevos estatutos, cuyo texto aprobado por la Junta General es 

el siguiente: . . 

ESTATUTOS DE LA.COMPAÑIA PERSEO SOCIEDAD —ANONIMA.— ARTICULO 

PRIMERO. : DENOMINACION,  —OBJETO: La Compañia se denomina 

PERSEOrSOCIEDAD ANONIMA y escsuobtiete 32 —_drmipistración —de 

14? dienes inmeblesy tales como caras, depertamentos — edificios 

$ na | | 
WS v—hciendas, bien de-su-propiedao-o de pyropiededide—— bercerpge—. 

ión. La Compañia podra 

  

Ass



    
   

    

   
   

    

   

establecer, para el ejercicio de sus actividades, sucursales, 

filiales, oficinas, almacenes, talleres, piantas o bodegas en 

cualquier liugar de la. República 0 del .exterior.- Podrá 

también desarrollar toda actividad civil, industrial a 

mercantil que tengs: relación con el cumplimiento de su 

objeto.- ARTICULO SEGUNDO.-—PELAZOA, DOMICILIO: La-Compañta- se 

estabiece- conetazo de deraciór hasta cel treinta Cy Ano de 

diciembre. del . año. dos: miij--cuarentaz plazo. que. podrá 

extenderse o restringirse, en virtud de la resolución de la 

Junta General, convocada expresamente para tal objeto. Su 

domicilio es la ciudad de Úrto, Provincia de. Pichincha, 

República del Ecuador. ARTICULO TERCERO.— .CÁAPITAL: el 

capital social de la Compañia es el de SESENTA Y _ SIETE 

EN 04 

  

MILLONES DE SUCRES 1(39/.67'000.000,00), que está representado 
A 

por eesenta y siete millones de acciones       
        

crdinarías y nominativas de un fucre 1(S/.1,00) de valor cada 

unas mnimeradas del cero cero uno sesenta y siete 

milones ¿67 '000.000) inclusive. Los titulos de las 

jones podrán ser del vaior y por el número que solicitare 

el ionista.- hero CUARTGB.- ACCIONES: kas: acciones 

estan autorizadas por el Presidente y por el Presidente 

Ejecuti = Las acciones serán inscritas en el Libro de 

Acciones y cionistas de la Compañia. Será considerado 

propietario de dichas acciones nominativas, cla persona que 

aparezca insérita en el Libro de Acciones y  Accioristas.-— 

ARTICULO XÁJINTO: AUMENTO DE CAFITAL: Resuelto el aumento de 

capitai, los accionistas tendrán derecho preferente para



( 
Uí 

suscribirlio, en proporción al: monto de das acciones .que 

poseen. Si sjdespues. de treinta dias de la publicación por ;la 

prensa del .Acuerdo de dla Junta Generali para :aumentar el 

capital, no se presentaren interesados en la suscripción : de 

las nuevas acciones, entonces se podrán ofrecer al  pública.- 

ARTICULO ¡SEYFPO.-—: TRANSFERENCIA DE ACCIONES: ia propiedad de 

las ad e transfiere de acuerde com las disposiciones 

legales.—/ ARTICULO SEPTIMO. — DERECHOS QUE CONFIEREN LAS 

ACCIONES: Las acciones darán derecho ad titular a eccionista 

a percibir los: dividendos en proporcián a la perte pagada a 

la fecha dei balance, además de los heneficios que la 

Compañia" otorga en sus Operaciones. La responsabilidad .de 

ios accionistas por el resultado de las operaciones sociales, 

estará limitada al valor de lasfacciones.” Cada acción dará 

derecho a voto, en las delib raciones de la Compañia, en 

proporción a su walor Dad ARTICULO OCTAVO. FERDIDA 0 

DESTRUCCIÓN DE AECIONES:> 5i una acción a certificado 

provisional se extraviare o destruyere, la Compañia podrá 

anular tales títulos, previa aviso que se publicará por tres 

veces consecutivas.en un diario de mayar circulación, En El 

domicilio principal, a costa: del accionista interesado. -— 

Transcurridos treinta dias, contados a partir de la fecha de 

la úitima publicación, se procedera a la anulación dei 

respectivo titulo,. y se conferirá uno nueva al accionista, - 

La anulación extinguirá todos los derechos: inherentes al 

título o-.certificado anulado. En caso e oposición que se 

presente dentro de dichos treinta dias después de la ultima



.. a 
. . 
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publicación, la propiedad O nencia del título, será resulta 

por la justicia-ordineria.- ARTICULO NOVENO: DERECHOS DE LOS 

ACCIONISTAS: Son derechos fundamentales de los accionistas: 

aj) Farticipar en la distibución de los beneficios sociales 

con observancia de las reglas de ¿igualdad de tratamiento pers 

los accionsitas de la misma clasez bb) perticipar en da 

. distribución del acerva social, en caso de liquidación de la 

O compañia; c2 edercer todos loz demás derechos Fundamentales 

álabtectaos expresamente en la Ley de Compañias. 

CC PARTICULO DECIMO. -— DISTRIBUCION DE UTILIDADES: La distribución 

de utilidades al accionista se hará en proporción al valor 

. pagado de las acciones. - Entre Tos accionistas solo podrá 

repartirse e resultado del beneficio liquido y percibido del 

balance anual. Cuanda se resuelva la distribución de las     

   
    
    

   

  

re 
utilidades, los accionistas adquieren frente a la Compañia un 

derecho de crédito para el cobra de los dividendos que lt 

áorresponden.».- ARTICULO DECIMO PRIMERD.“  GORIERMO, DIRECCION 

ADMINISTRACIÓN: La Compañia estará gobernada por la dunta 

dunta General se ftorma por las accionistas 

legalmente convacados y reunidos. Es el drgano supremo de la 

Compañia, con poderes suficientes para resolver todos los 

asuntos relativos x los regocios sociales y para tomar las 
sg 

decisiones que juz convenientes en defensa de los intereses 

de la Compañia." ARTICULO DECIMO TERCERO, - FACULTADES DE LA 

E 
L



JUNTA * GENERÁL >: Corresponde: acia Junta, General: al «¡Realizar 

las 'siquientes - desdgnaciones: Presidente, -»-: Presidente 

Ejecutivo: y Vicepresidente: Ejecutivo por periodos ¿de tTÍTOOS- 

años, Y al Gerente General por periodos de < AA Ss Todos 

estos funcionarios podrán ser reelegidos por periodos iguales 

en forma indefinida, Ó removidos. Aceptar 0: rechazar las 

renuncias que fueren presentadas por dichos administradores. : 

Además, la Junta Peneral nombrará, por un años cun Comisario 

Principal y un”: Comisario Supiente quienes podrán. ser 

reelegidos indefinidamente; kb) Conocer anmialmente las 

cuentas, los balances, asi como ¿ios dinformez que presenten 

los administradores y el Comisario sobre" los negocios : 

realizados y dictar las resoluciones que ses, convenientes. 

No podrá aproberse el belance ni las cuentas, si na hubieren no 

sido precedidas por el informe del Comisario; c). Hesoilver 

sobre el aumenta ln] disminución del capital, la 

transformación, la fuzlón, la disolución anticipada de. - la 

Compañia, la reactivación de la mismas la convalidación y en 

general cualquier modificación de los Estatutos; d) Nombrar 

los 13 qui dador/es y fijar el procedimiento que debe adoptarse; 

/ 

e) Resolver fjeaa cuanta fuere necesario en beneficio .de la 
"del Cc 

eociedad.- ARTICULO DECIMO CUARTO. -— CLASES DE JUNTAS 

GENERALES: Las duntas Generales de áccionistas son crdinarias . 

y Extraordinarias. La Junta General Ordinaria se reunirá por 

lo. menos, tina vez al: año, dentro de dos tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañiaj y las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán 

aus ento AT O . elan: , . 
. * * 2. a 7)
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en tualquier tiempo para tratar los asuntos puntualizados ' en 

     

  

la:convocatoria.- Las duntas reunirán en el domicilio 

L    
principal de la Compañia. TCULO — DECIMO ROTA +. DES LA 

CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL: La Junta General, sea 

ordinaria Oo extraordinaria, sera convocada por el Prestdente- 

per el - Presidente Ejecutivo” dé la Compañia, en forma 

individual e indistinta.- Á falta de estos dos: funcionarios, 

O la convocatoria la. realizará el Vicepresidente Ejecutivo. -— La 

convocatoria se publicará por la prensas en uno de dos 

diarios de mayor circulación del domicilio principal de la 

mm? 

   Ad o . 
“de ancitipación por lo menos ai dia Compañia, can 

, fijado pays la Junta, con expresión dei objeto de la 

    

    

   

   

   

   

    

  

.* reunión.— ARTICULO DECIMO SEXTO.- DE LA SEGUNDA  —COVOCATORIA: 

Si la dunta Generali no pudiere reunirse en da primera 

convocatoria por falta de quórum, Se procederá a una  —segunda 

que no podrá bw convocatoria que señalará nueva fechas 1 

diferirse más de treinta dias de la fijada pera la primera 

ceunión.— En la primera convocatoria, no podrá constituirse 

Ñ dunta Beneral si nao está representada, par los 

A a ella, la aited Set copiR8TE0Ciam por lo 

menñas. A En segunda convocatorias la Junta General podrá 

instalarse con cualquier mánero de accionistas que concurran, 

G y se expresará asi, en la convocatoria que se haga y las 

decisiones que se tomaren obligan a todos los accionistas.- 

En los casos determinados en el frticulo doscientos ochenta y 

LA 2 

dos de la Ley de A procederá según las reglas que 

Pa 

este artícuio contiene. ARTICULO  —DECIMG SEPTIMO. —QUORUM:



e e . 4 sr «e "Ha da 

Antes declararse instalada la Junta General (de Accionistas, 

se comprobar 4 2-guórom—_bepal.- Serán accionistas -con derecho 

para:concurrif a una junta general y tomar parteren sus 

resoluciones, las personas naturales +0 Juridicas, que' sean 

dueñas de los titulos respectivos, según el Libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañia.— Los accionistas que no puedan 

concurrir: pueden estar representados, por apoderados mediante. 

una carta dirigida.la President. El apoderado (0. apoderados 

cumplirán con los debere obligaciones que le corresponder 

a su representado. -- ARTICULO — DECIMO OCTAVO. - DE LAS 

DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL: Lea eecictóres— de ta “dunta 

* 

Generali serán madas É la S s accionistas 
o 

presentes.? ARTICULO DECIMO NOVENO, — DIRECCION DE LA JUNTA 

  

GENERAL: La Junta General estará dirigida por el Presidente O 

per el Presidente Ejecutivo. A falta de estos dos 

funcionarios; presidirá las duntas Generales el 

Vicepresidente Ejecutivo. Actuará de Secretaria el Gerente 

General de la Compañia, a na serque la Junta resuelva el 

rombramiento de un Secretario Ad-Hoc. ARTICULO VIGESIMO.- DE 

LAS ACTAS: El acta de las deliberaciones y acuerda de la 

Junta General será firmada por quienes hubierer actuado coma 

Presidente y Secretario en la sesión. En caso de ura Junta 

Universal, el Acta será firmada por todos los asistentes, 

Las actas se llevarán según el sistema del Artículo veinti as 

del: Reglamento «sobre Juntas Generales de Soríros Y 

   Accionistas, en hojas móviles escritas a máquina." ARTICULO 

VIGESIMO  —PRIMERO.-— 'DEL PRESIDENTE: El Presidente será
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nombrado por la Junta General por periodos de cinco años, 

podrá ser reelegido indefinidamente. Podrá 0 no ser 

accionista.- Sus atribuciones y deberes son: a) Eeemplazar al - > 

Presidente-Eyecativacade-la-— Cometa. en [casos de falta 0 

ausencia temporal o definitiva de este funcionario; b) Hacer 

las convocatorias a las Juntas Generales de Accionistas; Cc) 

Presidir las reuniones de Juntas Generales; d) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente Ejecutivo los titulos de 

Acciones de la Compañias e) Cumpiir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta Seneral y las normas reguladas por 

los Estatutos; £) Las demás señaladas en la Ley 0 en estos 

  

Estatutos. - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - DEL 

     
   
   

   

    

     

  

.' —EMECUF3SuE) Ed Presidente Ejecutivo será nombrado por la Junta 

General por períodos de cinco años, podrá ser reelegido 

indefinidamente.—- Podrá o no ser accionista. Tiene todas las 

facultades necesarias para cumplir con los fines de la 

Compañia y asegurar el buen gira de us negocios. Sus 

- 

atribuciones y deberes som aF Ejercer ii igapaidientemeRte 
To : Y 

resentación alega juetici Eras de la 

ñiaz 'b) Actuar  'independientemente en nombre de la 

  

Com 

Compañía en todos los actos y contratos, inclusive de 

aceptación de obligaciones e intervenir en las operaciones 

que se realicen com instituciones públicas, bancarias O 

particulares¿ Cc) Nombrar y remover libremente a los 

empleados, y fijar sus remineraciones; d) Supervigilar las 

operaciones y marcha económica de la Compañia; €) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los títulos de las acciones



de: ¿la .Compañia f) : Convocar a las» duntas (Generales .de 

Accionistas; q) Las demás: señaladas.en la 'Ley::o en estos 

Estatutos:- En casos de faita O ausencia de este funcionario, 

será reemplazado por el Presidente de la Compañ'ia; En casos 

de falta O ausencia, temporal o definitiva y  Ssimultánea de 

estos ¿dos funcionarios. las funciones del Presidente 

Ejecutivo serán ejercidas por el Vicepresidente Ejecutivo; Si 

faitaren simultáneamente estos tres funcionarios; las 

funciones del Presidente Ejecutiva serán ejercidas por el 

Géfente General. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO:  —El 

Vicepresidente Ejecutivo será nombrado par la Junta General 

por: períodos de cinco añon, podra ser reelegido 

indefinidamente. -— Podrá a na ser accionistas. Sus 

etribuciones y deberes son subrrogar al Presidente Ejecutivo 

y al Presidente de la Compañia, en casos de falta O ausencia, 

temporal Gu defimitiva y simuitánea de estos dos funcionarios, 

en la forma prevista en estos estatutos. ARTICULO  WYIGESIMO so 

    

AAA 

CUARTO. DEL: GERENTE —GEMNERALs “EF -—S5erwsnte— Gens e la 

Compañia será nombrado por la dunta General por periodos de 

dos años, podrá ser reelegido indefinidamente.- Podrá 0) no 

ser. .accionista.- S5us atribuciones y deberes son: a) Organizar 

y dirigir las dependencias y eficinas de la Compañias  b) 

tlevar los libros de la Compañía, inclusive el de Actas de 

duntas Generales¿ C) cuidar los valores especies y dineros de 

3 la Compañia; d): Subnfogar al Presidente fiecutivo" de la 
Compañia, -encrasorcdetfalto-p ausencias teñporal o definitivo
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y simultánea . de este. funcionario, del Presidente y del 

Vicepresidente Ejecutivo en los casos y con das formalidades 

PD 
dispuestas por estos Estatutos.” GRTICULO . VIGESIMO: QUINTO. 

DEL COMISARIO: El Comisario y su suplente serán nombrados por 

da Junta General y durarán un año en el ejercicio de. sus 

funciones, y podrán ser reelegidos indefinidamente. Sus 

e
)
 

atribuciones y deberes son los establecidos en la tLey de 

h
a
 

Compañias. - ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO.- DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN: Para resolver sobre la disolución y liquidación 

de 1áa Compañia, la Junta General deberá reunirse de acuerdo a 

lo prescrito en la Ley.- Resuelta la liquidación, da  dunta 

- General determinará ei procedi a seguirse y nombrará 

.” ligquidador 0 liquidadores.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. -— 

DISPOSICIONES FINALES: La dunta General podrá reformar en    
   
   

   

   

   

cualquier tiempo los presentes estatutos y pera su aprobación 

final se seguirán los trámites legales. En todo lo que no se 

aya previsto en estos estatutos, se aplicarán las normas 

nerales de la Ley de Compañias, y toca a la dunta General, 

rpretar de modo obligatorio, los presentes estatutos.-- 

DOCUMENTOS (QUE SE AGREGAN,  —PETICION FIMAL Si. 

Se agrega el nombramiento del compareciente y la 

copia dei Acta de la Junta General.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias a la 

plena eficacia de la presente escritura. - (HASTA AQUI LA 

MINUTA, que el otorgante la ratifica en todas y cada Cuna de 

sus partes, la misma que se halla firmada por el Doctor Juan 

Fernando Páez Parral, afiliado al Colegio de Abogados de



fuito, bajo el «número dos mil noveciéntos. cuarenta 'y. Seis y 

Queda! elevada a escritura pública con todo:elivaloro legal): 

Para la celebración . de! esta «escritura. se:sobservaron . 105 

preceptos “iegales del Caso, y, leidaroque 1e:.- fue "al 

compareciente, por mi, el Notaria, se ratificar y: firme en 

    

  

unidad de acto . - De todo lo que doy fé ; 

mismo me ha presentado su respectiva cédu de ciudadanía e 1- 

dentidad correspondiente . - firmado Ing. Miquel Seelig V.- 

Cédula de Identidad número ciento setenta trescientos cincuen- 

ta y nueve novecientos noventa y tres - cuatro (No 170359993- 

4) . - El Notario , firmado ) doctor Ulpiano Gaybor Mora.- 7 
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D O c U M E N T C S 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL  JNTVERSAL -- EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE- "PERSEO S.A.” CELEBRADA EN QUITO EL DIA 

VEINTITRES DE NOVIEMERE DE Mit NOVECIENTOS NOVENTA 

En la ciudad de Quito el día de hoy, veimtitres dE TOviembre 

de mil novecientos Toventa, “se reunieron en el local de la 

Empresa, ubicado en la Calle Ruiz de Castilla No. 7TÓ3S y 

Andagoya a las 14h30 los accionistas de "PERSEGO S.A.”, que 

representan el ciento por ciento del Capital social de la 

Compañia, según consta de la lista de asistentes a la Junta 

que se incorpora al expediente de la misma y cuya elaboración 

comenzó a. .las 14h30 y. concluyó :a las -14h45.-=-- Freside -la 

Junta el señor Frank Seelig Tuch, Presidente de la Compañia, 

y actúa como Secretario el Gerente General señor Ingeniera 

Miguel Seelig Vivanco. El Presidente preguntó a los 

concurrentes si deseaban constituirse en Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas para conocer y 

resolver sobre la adopción de un nuevo estatuto social para 

la Compañia y la prórroga del plazo de duración de la misma.-— 

Todos los presentes manifiestan su conformidad con el objeto 

de esta Junta General Universal y al amparo de lo dispuesto 

en el rt. 280% de la Ley de Compañias, el Presidente declara 

instalada la Junta.- El presidente pide que por secretaria se 

de lectura del texto de los nuevos estatutos propuestos, el 

mismo que es el siguiente: 

ARTICULO PRIMERO. - DENOMINACION,  —OBEJETO: La Compañia se 

denomima FERSEG SOCIEDAD ANONIMA y es su objeto la 

administración de bienes inmiebles, tales coma casas, 

epartamentos, edificios y haciendas, bien de su propiedad 0 

propiedad de terceros que con ella contraten tal 

inistración.= mba. Compañia . podrá. establecer y..:para el 

cicio de sus actividades, sucursales, filiales, oficinas, 

cenes, talleres, plantas  badegas en cualquier lugar de 

ública o del exterior.- Podrá también desarrollar toda 

ad civil, industrial o mercantil que tenga relación 

con eXicumplimiento de su objeto.- 

ARTICULCASEGUMDO.— PLAZO, DOMICILIO: La Compañia se establece 

con plazode duración hasta el treinta y uno de diciembre del 

año dos mil cuarenta; plaza que podrá extenderse a 

restringirse, en virtud de la resolución de la Junta General, 

convocada expresamente para tal objeto.- Su domicilio es la 

ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, República del 
Ecuador .- 

ARTICULO TERCERD.-— CAPITAL: El capital social de la Campañia 

es el de SESENTA Y SIETE MILLONES DE SUCHES 

(S/.67'000.000,00) y que está representado por sesenta y siete 

millones (47'*000,000) de acciones ordinarias y nomimativas de 

un Sucre 1(3/.1,00) de valor cada una, numeradas del cero cero



uno (001) al sesenta Y siete millones (67 'CN0d. 001) 

inclusive. Los titulos de las acciones podrán ser del valor 

y por el número que solicitare el accionista.- 

ARTICULO CUARTO. - ACCIONES: Las acciones estarán autorizadas 

por el Presidente y por el Presidente Ejecutivo.” Las 

acciones serán inscritas en el Libro de Acciones Y 

Accionistas de la Compañla.- Será considerado propietario de 

dichas acciones hominativas, la persona que aparezca inscrita 

en el. Libro de Acciones y ÁAccionistas.- 

ARTICULO QUINTO: AUMENTO DE CAPITAL: Resuelto el aumenta de 

capital, los accionistas tendrán derecho preferente para 

suscribirlo, en proporción al monto de las acciones que 

poseen. Si despues de treinta días de la publicación por cla 
prensa: del Acuerdo*de” :la “Junta” General "para: áumentar*-el 

capital, no se presentaren interesados en la suscripción de 

las nuevas acciones, entonces se podrán ofrecer al público.- 

ARTICULO SEXTD.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES: La propiedad de 

las acciones se transfiere de acuerdo con las disposiciones 

legales.- 

ARTICULO SEPTIMO.-— DERECHOS QUE CONFIEREN LAS ACCIONES: Las 

acciones darán derecho al titular «accionista a percibir los 

dividendos en proporción a la parte pagada a la fecha del 

balance, además de los beneficios que la Compañla otorga en 

sus operaciones.” La responsabilidad de los accionistas por 

el resultada de las operaciones sociales, estará limitada al 

valor de las acciones. Cada acción dará derecho a vota, en 

las deliberaciones de la Compañia, en proporción a su valor 

paqedo.-— 

ARTICULO OCTAVO. - PERDIDA O DESTRUCCIÓN DE ACCIONES: Si una 

acción o certificado provisional se extraviare.o destruyere, 

la: Compañia=pódrá:anulaf tales titulos, previo aviso - que --se 

publicará por tres veces consecutivas en un diario de mayor 

circulación, en su domicilio principal, a costa” del 

accionista interesado.- Transcurridos treinta dias, —contadas 

a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a 

la anulación del respectivo titulo, y se conferiraá eno nueva 

al accionista.- La anulación extinguirá todos los. derechos 
inherentes al título uv certificado anulado. En casa e 

oposición que se presente dentro de dichos treinta diaz 

después de la última publicación, la propiedad O tenencia del 

título, será resulta por la justicia ordinaria. 

ARTICULO NOVENO: DERECHOS DE LGS ACCIONISTAS: Son derechos 

fundamentales de los accionistas: a) Participar en la 

distibución de los beneficios sociales con observancia de las 
reglas de igualdad de tratamiento para los accionsitas de la 

misma clasezj b) participar en la distribución del acervo 

social, en caso de liquidación de la Compañliaz Cc) ejercer 

todos los demás derechos fundamentales establecidos
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expresamente en la Ley de Compañias.-— 

ARTICULO DECIMO. -— DISTRIBUCION DE UTILIDADES: La distribución 

de utilidades al accionista se hará en proporción al valor 

pagado de las acciones.- Entre los accionistas solo podrá 

repartirse el resultado del beneficio liquido y percibido del 

balance anual.—- Cuando se resuelva la distribución: de las 
utilidades, los accionistas adquieren frente a la Compañia un 

derecho de crédito pera el cobro de los dividendos que les 

corresponden. " 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. - GOBIERNO, DIRECCION Y 

ADMINISTRACION: La Compañia estará gobernada por la Junta 
General, y dirigida y edministrada por el Presidente, el 

Presidente Ejecutivo, el Vicepresidente Ejecutivo y el 
O Gerente Geñéral.- A OT Ta 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DE LA JUNTA GENERAL: La Junta 

General se forma por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. Es el órgano suprema de la Compañia, con poderes 

suficientes para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que  juzge 
convenientes en defensa de los intereses de la Compañia.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- FACULTADES DE LA JUNTA GENERAL: 

.* Corresponde a la Junta Generali a) Realizar las siguientes 
, designaciones: Presidente, Presidente Ejecutivo y 

Vicepresidente Ejecutivo por periodos de cinco años, y al 

Gerente General por periodos de d0s años. Todos estos 

funcionarios podrán ser reelegidos por pericados iquales en 

forma indefinida, 6 removidos. AÁcepter O rechazar las 

renuncias que fueren presentadas por dichos administradores. - 

demás, la Junta General nombrará, por un año, un Comisario 

rincipal y un Comisaria Suplente quienes podrán ser 

QWMeelegidos indefinidamente;z .b) Conocer anualmente las 

éntas, los balances, asi-como los informes - que presenten 

A administradores y el Comisario sobre  10s negacios 

ANNE y dictar las resoluciones que sean convenientes, - 

No A aprobarse el balance ni las cuentas, si no hubieren 

Ni ecedidas por el informe del Comisario; cd Resolver 

DO aumento o disminución del capital, la 
ación, la fusión, la disolución anticipada de la 

Compañiah la reactivación de la misma, la convalidación y en 

general cóiiquier modificación de los Estatutos; d) Nombrar 

los ldiquidadores y fijar el procedimiento que debe adoptarse; 

e) Resoiver toda cuanto fuere necesario en beneficio de la 

sociedad. 

  

     

  

   
   

          
   

  

ARTICULO DECIMÓ CUARTO. CLASES DE JUNTAS GENERALES: Las 

Juntas Generales de Accionistas san ordinarias y 

extraordinarias. La Junta General Ordinaria se reunirá por 

lo menos, una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañiaz y las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán



en cualquier tiempo para tratar los asuntos puntualizados en 
la convocatoria. Las Juntas se reunirán en el  domicilica 
principal de la Compañia.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- DE LA CONVOCATORIA A LA JUNTA 
GENERAL: La Junta General, sea ordinaria O extraordinaria, 

será convocada por el Presidente 0 por el o. Presidente 

Ejecutivo de la Compañia, en forma individual e indistinta.- 
A falta de estos dos funcionarios, la convocatoria la 

realizará el Vicepresidente Ejecutivo. La convocatoria se 
publicará por la prensa, en tuno de los diarios de mayor 

Circulación dei domicilio principal de la Compañia, con ocho 

dias de ancitipación por lo menos .al dia fijado para la 
Junta, con expresión del objeto de la reunión.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- DE LA SEGUNDA  COVOCATORAIAS =Sia-1a 

dunta General na pudiere reunirse en la primera convocatoria 

por faita de quórum, se procederá a una segunda convocatoria 

que señalará nueva fecha, la que no podrá diferirse más de 

treinta dias de la fijada pera la primera reunión. En la 
primera Convocatoria, no podrá constituirse la Junta General 

si no está representada, por los concurrentes a ella, la 

mitad del capital social, por 10  menos.- En segunda 

convocatoria, la dunta General podrá instalarse con cual quier 

númera de accionistas que concurran, y se expresará asi, en 

la convocatoria que se haga y las decisiones que se tomaren 

cbligan a todos los accionistas. - En los casos determinados 

en el Artículo doscientos ochenta y dos de la Ley de 

Compañias, se procederá según las reglas gue este articulo 
contiene.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. -— QUORUM: Antes declararse instalada 

la Junta General de Accionistas, se comprobará el quáór um 

legal.- Serán accionistas con derecho para conrcurrir  a- tna 

junta general y tomar parte en sus resoluciones, las personas 

naturales eJlw"md¿jureddicasí que «sean: +*dueñasn. des los ,titulos 

respectivos, según el Libro de Acciones y Accionistas .de la 

Compañia.- Los eccionistas que no puedan concurrir pueden 

estar representados, por apoderados mediante una. carta 

dirigida la Presidente. El apoderado o apoderados - cumplirán 

con los deberes y obligaciones que le  correspoden a Si 

representado. - , 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA 

GENERAL: Las decisiones de la Junta General serán tomadas por 

mayoria de votos de los accionistas presentes.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO. -— DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL: La 

dunta General estará dirigida por €el Presidente 0 por el 

Presidente Ejecutivo.- A falta de estos dos funcionarios, 

presidirá las Juntas Generales el Vicepresidente Ejecutivo.- 

Actuará de Secretario el Gerente General de la Compañia, a no 

ser que la Junta resuelva el nombramiento de un Secretario 

Ad-Hoc . - . " . :
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ARTICULO VIGESIMD.- DE LAS ACTAS: El acta de las 

deliberaciones y acuerdo de la Junta General sera firmada por 

quienes hubieren actuado como Presidente y Secretario en la 

sesión. En caso de una Junta Universal, el Acta será firmada 

per todos los asistentes.- Las actas se llevarán según el 

sistema del Artículo veintidos del Reglamento sabre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas, en hojas móviles escritas 

a máquina.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERD.- DEL PRESIDENTE: El Presidente 

será :nombrado por la Junta General por periodos de cinco 

años, podrá ser reelegido indefinidamente.- Podrá o no ser 

accionista.” Sus atribuciones.y deberes.son'. a). Reemplazar. al 
Presidente Ejecutivo de la Compañia” en: cásos'-de> faltar: oO 

ausencia temporal o definitiva de este funcionario; b) Hacer 

las convocatorias a las Juntas Generales de Accionistas] Cc) 

Presidir las reuniones de Juntas Generales 0d) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente Ejecutivo los titulos de 

Acciones de la Compañiazj €) Cumplir y hacer cumplir las 
resaluciones de la Junta General y las mormas reguladas por 

los Estatutos; f) Las demás señaladas en la Ley co en estos 

Estatutos. -— 

ARTICULO VIGESIMA SEGUNDOG.- DEL PRESIDENTE  —EJECUTIVG: El 

Presidente Ejecutivo será nombrado por la Junta General por 

períodos de cinco años, podrá ser reelegido indefinidamente. - 

Podrá o no eer accionista. Tiene todas las facultades 

necesarias para cumplir con los fines de la Compañía y 

asegurar el buen giro de sus negocios. Sus atribuciones y 

deberes son: a) Ejercer independientemente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b) Actuar 

nvindependientemente en nombre de la Compañia en todos los 

ikctos-y contratos, inclusive de aceptación de obligaciones e 

Atervenir -eñar:idias «¿operaciones que - se “realicen "=cohn 

Naátituciones públicas, bancerias O particulares; Cc) Nombrar 

Niemover libremente a los empleados, Y fijar sus 

remsiler aciones3 d) Supervigilar las Operaciones y marcha 
Mica de la Compañias e) Suscribir conjuntamente con el 

Presidkite los títulos de las ecciones de la Cumpañila f) 

a las Juntas Generales de Accionistas; q) las demás 

señaladaslen la Ley o en estos Estatutos.- En casos de falta 

o ausencia de este funcionario, será reemplazado por el 

Presidente de la Compañ'ia; En casos de falta O ausencia 

temporal o definitiva y simultánea de estos dos funcionarios, 

las funciones del Presidente Ejecutivo serán ejercidas por el 

Vicepresidente Ejecutivo; Si faltaren simultáneamente estos 

tres funcionarios, las funciones del Presidente Ejecutivo 

serán ejercidas por el Gerente General. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO: El 
Vicepresidente Ejecutivo será nombrado por la Junta General 

por periodos de cinco años, podrá ser reelegido 

indefinidamente. -— Podrá o no ser accionista.-— Sus
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atribuciones y deberes son subrrogar al Presidente Ejecutivo 

y al Presidente de la Compañia, en casos de falta O ausencia, 

temporal o definitiva y Símultánea de estos dos funcionarios, 

en la forma prevista en estos estatutos. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

General de la Compañia será nombrado. por la Junta General por 

periodos de dos años, podrá ser reelegido indefinidamente. - 

Podrá o no ser «ccionista.- Sus atribuciones y deberes son: 

a) Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

Compañias b) Llevar los libros de la Compañia, inclusive el 

de Actas de Juntas Generales; Cc) cuidar los valores especies 

y dineros de la Compañla; d) Subrrogar al Presidente 

Ejecutivo de la Compañia, en casos de faita O ausencia, 
temporal o definitiva y simultánea de este .funcionario,.. del 

Presidente: y del: Vicepresidente Ejecutivo en los casos y - con 

las formalidades dispuestas por estos Estatutos.-— 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. DEL COMISARIO: El Comisario y su 

suplente serán nombrados por la Junta General y durarán un 

año en el ejercicio de sus funciones, y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. Sus atribuciones y deberes son los 

establecidos en la Ley de Compañias.- . 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DE LA DISOLUYCION Y  LICINIDACION: 
Para resoiver sobre la disolución y liquidación de la 

Compañia, la Junta General deberá reunirse de acuerdo a lo 

prescrito en la Ley.- Resuelta la liquidación, la Junta 

General determinará el procedimiento a seguirse y nombrará 

liquidador o liquidadores.-— 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DISPOSICIONES FINALES: La Junta 

General podrá reformar en cualquier tiempo los presentes 

estatutos y para su aprobación final se seguirán los trámites 

legales.- En todo .lo ¿que no se ¿haya previsto en estos 

estatutos/ seraplicaránslas normas”generaltes$t' de--=la- + Ley de 

Compañias, y toca a la Junta General, interpretar de modo 

obligatorio, ios presentes estatutos.- 

Todos los concurrentes manifiestan su aceptación Y 

conformidad con el nuevo estatuto propuesto y con la prórroga 

del plazo de duración de la Compañia, por do que la Junta 

General delega al representante legal de la Compañia para que 

realice todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de este acuedo.- Por no haber ningún otro 

2=amto de que tratar, el Presidente concedió una hora de 

receso para la redacción del Ácta.- La Junta se reinstaló a 

las 16H00Ó con la asistencia del ciento por ciento del capital 

eocial de la Compañia, se dió lectura del cta y se la aprobó 

por unanimidad y sin  Observaciones.-— Se (incorporan al 

expediente de la Junta: la lista de asistentes y la copia del 

Acta. Para constancia firman el Fresidente, el Secretario 

juntamente con todos los asistentes. 
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A EL AEGIZTMADOR 12 ¡CA il OR. GUIANA TARCIA BANDERA A l ES E . 

: ” TI A 
; Quito, 5 de yr e de 199. ASS . 
¿ .. e, y a , » o 

! . A g : : 

! o CI RANAIADM : , 
' Z A . 

Señor Ingeniero// a SS . 
MIGUEL SEELIG v) o 
Presente doamz to 

" CA CS , o. , 

De-mis nsideraciones: : 

Tengo el: 'agrado de comunicar "a usted, por medio de la 

as 
presente nota de nombramiento, que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañia PERSEUO S.A.» 
tuvo el Acierto de designarle para el cargo de GERENTE 
SENERAJ por el periodo de cuatro 11) años. En a. ia cumlidad, y 

- de és a los estatutos sociales, Usted tendrá la 7 
representación legal, judicial y extrajudicial de la e. 

1 

1 

¡29 A. Compañia. , 

cn Pe Pm “ : > su atehta nmte a, 
A. ; po 

> E ha . . ¡ / 

RN / 
FRANK SEELIG TY, 

PRESIDENTE e 
ÓN TT e 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo >, 
desempeñario fiel y legalmente. 

Quito, 3 de_pctubre de 1987 

6 | 
ING. ÁIGUEL SEELIG Y. 

  

  

PERSED €: Ltda, se 2unstitiuyó aediahte escritura pública de 25 48 betibre de 1977 otorgada ante el Hotario Quinto, Yue aprabida medidite Fásveluzión Ho, 3527 de la Superintendencia de CubBárias q Quito, 30 inscribió en el Registro Mercantil m.. 06L ESRE9ÑA Arto bajo el Ho. 83 Tono 119 el 23 de enero de 19782. Se transformó en corpañfía anónina nedíiante 3Ccritura pdblica de 21 de abril de 1287, otorgada ante el Hotario y Quinta, aprobada mediante resolución No. 270 de 1 de julio de 1987 de la Superintendencia de Conparlias de Quito Y se 2nscCribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el Ho. 1210, tomo 113 el 29 de septienbre de 1987.
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Se otorgó ante mí , y en fé de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA , en la misma fecha y lugar de    

    

su celebración.-  



RAZO Ns: - Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superintenden- 

cía de Compañías, en su Artículo Segundo, Cuarto y Quinto, de la Re- 

solución número 91 .1.1.1. 1223 , expedida el veinte y cuatro de ju- 

nío de este año , tomé nota al margen de las matrices constantes de 

esta Resolución ( fechas: veinte de febrero de mil novecientos no- 

venta y uno ; veinte y cinco de octubre de mil novecientos adtenta y 

y siete, y veinte y uno de abríl de mil novecientos ochenta y siste) 

» respectivamente, y que ha sido aprobada en Virtud de la presen . 

Resolución.- Quito, a veinte y cinco de junio de mil novecientos no- 

venta y uno . - 
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14 
ta Pecha queda Inscrito el presente documento y la Resolución número 
  

ro mi2 ciento veinte y tres del Sr. Superintendente de Compañías de 
  

26 de Junio de 1991, bajo el número 1167 del Registro Merceantíl, - 
  

tomp 122.w Se tomb nota al margen de lus inscripciones: NO 05 de 23 
-.- - a. 2 2 imeraal 

de enero de 1978, a fe 233 eel Registro Mercantil, tomo 1093 y, NA- 
  

1210 de 29 úe septiembre de 1987, a fe 2221 vta del Registro Mer - 
  

cantil, tomo 110.- Queda archivada le Segunda Copia Certificada de 
  

la Escritura Pública de Prórroga de Plazo de Durqgción, Reforma y - 
  

Codificación de Estatutos de " PERSEO S.A.*, otorgada el 20 de fa» 
  

brero de 1991, ante el Rotario Quinto del Cantón, Or. UVlpiano Gay- 
  o — 

bor Mora.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero 
  

de la citada Resolución, de conformidad e lo establecida en el 08 - 
  

creto 733 de 22 de ugosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 
  

878 de 29 de agosto del mísmo año.- Se anotó en el Repertorio bajo 
  

el nímero 10063.- Quito, a veinte y slete de Junio de mí1 novecien 
  

  

tos noventa y pego 77, A 

  — 

Do, Gustavo García Banderas 

Ez) a 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

        
MONSALVE MOREZO (sz Le£o, 

Cuc-es « Ecuztar Sur. Ara,


